
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Bogotá, D. C, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01243-00 
 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes, el 

despacho comisorio No. 037 proveniente de la Alcaldía Local de Santa fe, 

para los fines del artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01068-00 

 

Mediante providencia de fecha 25 de noviembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Factores y Mercadeo S.A. 

contra José María Rodríguez Salcedo por las sumas de dinero allí 

indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra José María Rodríguez 

Salcedo, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.306.500. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01251-00 

 

Mediante providencia de fecha 7 de octubre de 2022, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Grupo Jurídico Deudu 

S.A.S. contra Naiyara Reyes Rodríguez por las sumas de dinero allí 

indicadas.  

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Naiyara Reyes 

Rodríguez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.693.100. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01294-00 

 

Mediante providencia de fecha 11 de octubre de 2022, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Banco de Occidente contra 

César Mauricio Carmona Rodríguez por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra César Mauricio 

Carmona Rodríguez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.688.700. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01302-00 

 

Mediante providencia de fecha 3 de noviembre de 2022, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. - AECSA contra Jorge Eliecer Urrego Martínez por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jorge Eliecer Urrego 

Martínez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.496.500. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01303-00 

 

Mediante providencia de fecha 11 de octubre de 2022, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Banco de Occidente contra 

Adrián Alejandro Pérez Ramírez por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Adrián Alejandro Pérez 

Ramírez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.200.600. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01243-00 

 

Examinada la póliza allegada por el ejecutante, se advierte que está no 

cumple con los requisitos de ley, por cuanto fue emitida a nombre del 

Juzgado 26 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad 

y no de este estrado judicial.  

 

Además, de conformidad con lo establecido en la disposición rectora, el 

demandante debía presentarla dentro de los quince (15) días siguientes a 

la notificación del auto que la ordenó, para el caso, el auto fue notificado 

por estado del 19 de octubre de 2022, por tanto, el plazo para su presentación 

venció el 10 de noviembre de la misma anualidad; sin embargo, aparece 

expedida y radicada ante el despacho el 11 de noviembre de 2022, de donde 

surge indiscutible su extemporaneidad.  

 

En razón a lo expuesto y, en acatamiento a lo estatuido en el inciso 5° del 

artículo 599 del Código General del Proceso, se dispone:  

 

PRIMERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01068-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 28 de noviembre de 2022, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01251-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 19 de octubre de 2022, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01294-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 25 de noviembre de 2022, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01302-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 15 de noviembre de 2022, según 

certificación anexa al expediente.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01303-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 25 de noviembre de 2022, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00488-00 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado por el apoderado de la entidad ejecutante, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia 

con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de 

Jaime Cárdenas Umaña para que, en el término de quince días, contados 

a partir del día siguiente de la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, comparezca el Despacho a recibir notificación 

personal del mandamiento ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintinueve de marzo de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 110014189036-2021-00299-00 
 

En atención a lo informado por el ejecutante y a efectos de continuar con 

el trámite del asunto, líbrese comunicación con destino al Juzgado 36 Civil 

Municipal de esta ciudad, para que, ponga a disposición de este despacho 

y proceso, los depósitos judiciales constituidos por el Centro Médico de La 

Sabana por concepto de las retenciones efectuadas al deudor.  Ofíciese 

anexando copia de los comprobantes allegados. 

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00492-00 
 

Se reconoce al abogado Diego Delgado Sánchez como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. En consecuencia, entiéndase revocado el poder inicialmente 

otorgado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 039 de fecha 

30-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d13a6ee18bb8daa81ae0a14890efb352ea3c0575e68499b4a2308a806c650967

Documento generado en 29/03/2023 08:34:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01243-00 

 

De conformidad con lo reglado en el inciso 1º del artículo 392 se decretan 

las pruebas de la siguiente forma:  

 

Parte demandante: 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

demanda, según la relación incluida en el acápite de pruebas.  

b) Interrogatorio de parte: Deniegase la recepción de interrogatorio 

de parte al demandado, como quiera que de la revisión del expediente se 

torna innecesaria para demostrar los hechos alegados.  

c) Interrogatorios a terceros: Deniégase la practica de interrogatorio 

a las señoras Elizabeth Rodriguez Núñez y Niyiret Lopez Garzon, nótese, 

este tipo de prueba aplica, de forma exclusiva para las partes1 del proceso 

y, conforme aparece registrado en el juicio, la citadas no ostentan tal 

calidad. 

d) Testimonial: Deniégase el decreto de la declaración solicitada por 

cuanto el interesado no acató lo reglado en el artículo 212 del Código 

General del Proceso, al no informar el domicilio, residencia o lugar donde 

puede ser citado el testigo. 

 
Parte demandada:  

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

contestación y según la relación incluida en el acápite de pruebas 

documentales.   

 

 
1 Recuérdese, las partes, procesalmente hablando son aquellos que ostentan la condición de 

demandantes o demandados en el juicio.  



b) Interrogatorio de parte: Deniegase la práctica del interrogatorio de 

parte al representante legal de la copropiedad, como quiera que de la 

revisión del expediente se torna innecesaria para demostrar los hechos 

alegados.  

c) Testimonial: Deniégase el decreto de las declaraciones solicitadas 

por cuanto el interesado no acató lo reglado en el artículo 212 del Código 

General del Proceso, al no informar el domicilio, residencia o lugar donde 

pueden ser citados los testigos.  

 

En firme esta determinación y al no existir pruebas por practicar, ingresen 

las diligencias al despacho para proferir la decisión de instancia. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintinueve de marzo de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 110014189036-2021-01486-00 
 

No aceptar la póliza judicial No. CBC100008233 de la Compañía de 

Seguros Mundial, que aporta la apoderada judicial de los demandados 

María del Carmen Fonseca Ramírez y Jorge Alexander Cifuentes Osorio. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que no se cumple con lo ordenado en el 

auto del 20 de octubre de 2022; obsérvese, conforme lo allí dispuesto, la 

caución debe garantizar <el cumplimiento de la eventual sentencia 
favorable al demandante o la indemnización de los perjuicios por la 

imposibilidad de cumplirla.=, sin embargo, ninguna precisión se hizo en 

torno al beneficiario del amparo, situación que de permanecer así pone en 

riesgo el derecho de la actora. 

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C.,  veintinueve de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01486-00 
 

Reunidos los requisitos legales para ello, procede el despacho a proferir el 

fallo de instancia en el proceso referenciado, previos los siguientes,  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La señora Ruth Fabiana Ríos Delgado, a través de apoderado judicial 

constituido para el efecto, demandó a María del Carmen Fonseca 

Ramírez y Jorge Alexander Cifuentes Osorio, para que se declare 

terminado el contrato de arriendo celebrado, el 15 de marzo de 2021, entre 

la primera como arrendadora y los segundos como arrendatarios, respecto 

del bien inmueble ubicado en la Carrera 79 F No. 41 F – 16 Sur de esta 

ciudad, cuyos linderos aparecen descritos en el escrito de la demanda; 

como consecuencia, se ordene la restitución del citado bien y se condene 

en costas al demandado. 

 

Como causal de la restitución se alegó el no pago de las mensualidades 

pactadas desde el mes de septiembre de 2021. 

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Mediante auto del 25 de octubre de 2021, se admitió la demanda y se 

ordenó la notificación a los demandados, acto que se cumplió de 

conformidad con lo previsto en artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, el 31 de marzo de 2022. 

 



Ahora, aunque los demandados comparecieron al proceso, cierto es que 

el término legalmente establecido para contestar y/o excepcionar venció 

en silencio, amen que no acreditaron el cumplimiento de lo reglado en el 

inciso 2°, numeral 4 del artículo 384 del Código General del Proceso, que 

habilite escuchar sus alegaciones en juicio. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Se encuentran dadas las condiciones para emitir decisión de fondo que 

dirima la controversia jurídica, pues están presentes la totalidad de los 

presupuestos procesales, entendidos como los elementos de orden 

jurídico-procesal que llevan al expediente desde su nacimiento y desarrollo 

a través de las diferentes etapas establecidas hasta el estado en que nos 

encontramos de dictar sentencia.  

 

Ciertamente, las partes, son capaces, el libelo genitor es formalmente 

idóneo y en este despacho radica la atribución constitucional y legal de 

resolución de asuntos como el que nos ocupa, todo lo cual nos permite 

tomar una decisión de fondo, máxime cuando no se anteponen causales 

de nulidad que puedan invalidar lo actuado. 

 

Importa dejar en claro, desde ya, en punto a la legitimación en la causa, 

que de suyo es que la acción debe emprenderla el arrendador contra el 

arrendatario del bien, es decir, la controversia debe presentarse entre 

quienes son partes de la relación contractual, puesto que necesariamente 

se requiere la identidad del demandante, como el sujeto a quien la ley 

confiere el derecho que se pretende en la demanda, de tal suerte que 

solamente quien es parte de ese vínculo negocial, puede ser compelido 

por el titular de la pretensión que se reclama. 

 

Siendo lo anterior así, irrefutable es la comprobación de la legitimación en 

la causa respecto de ambos extremos de la litis y el hecho de que al 

dirigirse la demanda contra los arrendatarios, muestra que los procesos de 

restitución de tenencia de inmueble arrendado constituyen el ejercicio de 

una acción personal entre quienes ostentan la calidad de arrendador 

(demandante) y arrendatario (demandado), así como su objeto sustancial 



en controversia es el incumplimiento contractual; el cual al probarse, tiene 

por consecuencia la declaración de terminación del contrato, la restitución 

y entrega del bien mueble objeto de arriendo. 

 

En este sentido, se ha hecho acopio a la acción consagrada en el artículo 

384 del Código General del Proceso, para efectos de obtener la restitución 

del bien objeto del contrato por parte de los demandados ante la falta de 

cumplimiento en su deber de pago de los cánones pactados, según lo 

aducido en el líbelo introductor. 

 

Ahora bien, en el espíritu jurídico del contrato de arrendamiento fluye como 

obligación principal de los arrendatarios, el pagar un canon o precio por el 

goce de la cosa arrendada, sin dejar de lado que todo contrato legalmente 

celebrado es ley para las partes, por lo cual es imperioso darle cabal 

observancia a lo estipulado; situación que al no ser cumplida por los 

obligados, confiere derecho al arrendador para dar por terminado el 

contrato, sin que el legislador hubiere consagrado exigencias sustanciales 

complementarias o necesarias para esto. 

 

Al expediente fue arrimado el contrato de arriendo celebrado el 15 de 

marzo de 2021, que guarda coincidencia con el bien objeto de acción y no 

fue tachado de forma alguna. 

 

Cabe mencionar, que la enjuiciada no acreditó con su pronunciamiento 

haber consignado a órdenes del juzgado el valor de los cánones 

adeudados, ni los recibos de pago expedidos por el arrendador, ni 

consignaciones efectuadas con tal fin, por lo que, no puede ser oída en 

juicio. 

  

Colofón de lo anterior, al haberse notificado en legal forma a la pasiva y no 

manifestar oposición alguna a las pretensiones de la acción, se faculta 

proferir la correspondiente sentencia, como, en efecto, se dispondrá. 

 

DECISIÓN 

 



Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado del contrato de arrendamiento celebrado 

el 15 de marzo de 2021 y suscrito entre la arrendadora Ruth Fabiana Ríos 

Delgado y los arrendatarios María del Carmen Fonseca Ramírez y Jorge 

Alexander Cifuentes Osorio, sobre el bien inmueble ubicado en la 

Carrera 79 F No. 41 F – 16 Sur de esta ciudad, cuyos linderos aparecen 

descritos en el escrito de la demanda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la restitución del bien inmueble 

referenciado en el numeral anterior, por parte de los demandados en favor 

de la demandante, para lo cual se le concede el término de diez (10) días 

hábiles siguientes a la ejecutoria de esta decisión. 

 

TERCERO: En el evento de no cumplirse la orden incluida en el numeral 

anterior, se practicará la diligencia de entrega en los términos señalados 

en el artículo 308 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a los demandados. Secretaría practique 

la liquidación de costas, incluyendo como agencias en derecho el 

equivalente a 1SMLMV. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00440-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada de la demandante, 

en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del 

proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Cooperativa de Crédito y Servicio Alpin – Alpincoop contra Roberto Manuel 

Soto Cuello (pagaré No. 3839), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., veintinueve de marzo de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 110014189036-2021-00451-00 
 

De acuerdo con la solicitud presentada por la apoderada judicial del 

demandantey en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía promovido por Fredy Saúl Camargo Camargo contra Graciela 

Izquierdo Navarro y Mirta Samir Fernández Cortés, (pagaré) por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de 

esta acción a la ejecutada. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 039 de fecha 

30-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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